
  [image: portada_AFB]


  


  [image: A_Bandel_ovalo_rev]


  ADOLFO F.BANDELIER


  
    LESLIE A. WHITE e IGNACIO BERNAL


    CORRESPONDENCIA DE

    ADOLFO F. BANDELIER


    [image: 3_rev]



    

    INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA

    


    MÉXICO1960

  


  
    

    

    

    ISBN: 978-607-2634-70-1

    Derechos reservados conforme a la ley

    Instituto Nacional de Antropología e Historia

    

    Impreso y hecho en México

    Prited and made in México

    


  


  
    LESLIE A. WHITE



    LAI N T E R P R E T A C I Ó N

    MORGAN – BANDELIER DE

    L AS O C I E D A DA Z T E C A

  


  
    

  


  
    ADVERTENCIA


    Venía pensando desde hace ya varios años en publicar la correspondencia de Bandelier a García Icazbalceta que encontré entre los papeles de este último. Esta edición presentaba una serie de problemas y trabajos más urgentes habían hecho que se pasara el tiempo sólo tomando notas al azar de otras lecturas. Estando en Ann Arbor, mencioné mis vagas intenciones al doctor Leslie White que en 1940 había publicado la correspondencia de Banddier a Morgan. Me indicó lo interesante que le parecía el proyecto y que a su vez deseaba ver impresa en español aquella parte del prólogo a su libro de 1940 que se refería específicamente a la organización social del México antiguo. Así de hilo en ahuja se ha llegado a la publicación doble que esta advertencia precede.


    Aunque se trata de dos partes enteramente separadas forman en cierto modo un conjunto y por ello las publicamos juntas. En efecto la Primera Parte contiene un prólogo nuevo del Dr. White y la traducción de los capítulos IV, V y VI de su introducción a Ias cartas de Bandelier a Morgan. La Segunda Parte comprende la correspondencia de Bandelier con García Icazbalceta con prólogo y notas de mi cosecha.


    Me parece que habría que publicar algún día otro volumen que contuviera la traducción de los tres célebres trabajos de Bandelier sobre la Organización Social y Política del México Antiguo aparecidos entre 1877 y 1879 en los Reports del Museo Peabody y que son la base de todo el interés mexicanista en la figura de este célebre investigador suizo-americano.


    Ignacio Bernal

  


  
    NOTA PARA EL LECTOR


    La imprenta de la Universidad de Nuevo México (Albuquerque), publicó en 1940 Pioneers in American Anthropology: The Bandelier-Morgan Letters, 1873-1883 en dos volúmenes que edité y a los que hice las notas. El prólogo estuvo a cargo del profesor George P. Hammond, entonces rector de la Escuela de Graduados de la Universidad de Nuevo México y actualmente profesor de Historia y Director de la Biblioteca Bancroft de la Universidad de California (Berkeley).


    Escribí una Introducción a las Cartas de 108 páginas en las cuales hice un bosquejo de la vida y obras de Bandelier y de Morgan. Pero lo importante y medular de esa Introducción fue la consideración analítica y crítica del tema fundamental de ellas, es decir, el de la naturaleza de la organización social, hacia el tiempo de la Conquista Española, de los Aztecas, o antiguos mexicanos, como Bandelier prefería llamarlos. El cuadro de la organización social azteca que presentaron Morgan y Bandelier fue, en esa época radical y revolucionario y se apartaba en forma tajante tanto de las relaciones de los primeros cronistas e historiadores españoles y mexicanos, como de posteriores estudiosos tales como W. H. Prescott, H. H. Bancroft y otros. Las cartas de Bandelier a Morgan y en especial la introducción a las mismas, ponen de manifiesto las consideraciones que condujeron a éste a sus concepciones sobre la organización social azteca y también las circunstancias que llevaron al primero a compartir los puntos de vista de Morgan.


    Desde que se publicó la edición limitada de Pioneers of American Anthropology y debido a que su distribución entre los estudiosos de latinoamérica fue todavía más reducida, se ha venido sintiendo en México la necesidad de traducir al español, por lo menos una parte de la Introducción o sea los capítulos IV, V y VI ya que estos iluminan claramente las premisas, suposiciones y experiencias personales, es decir los fundamentos, sobre los cuales se erigió la concepción de Morgan y Bandelier referente a la organización social de los Aztecas. Por eso son debidamente apreciados los buenos oficios del Dr. Ignacio Bernal, jefe del Depto. de Monumentos Prehispánicos del INAH. para hacer que esta parte de la Introducción de la obra citada se tradujera y publicara.1


    Los estudios de Morgan, a lo largo de toda su vida, sobre los indios americanos, se iniciaron con los relativos a las tribus iroquesas de su estado natal de Nueva York. Posteriormente sus investigaciones de campo lo llevaron a la región de los Grandes Lagos, al territorio de la Bahía de Hudson, a las Grandes Llanuras y al Suroeste. Sus trabajos lo condujeron, eventualmente, a creer que todos los indios americanos eran de una sola raza y que todos ellos compartían un tipo general de cultura. Dedujo posteriormente que la historia humana había desembocado en sólo dos tipos fundamentales de organización política o social que eran la societas, esto es sociedades primitivas, preletradas o tribales organizadas sobre lazos de parentesco y las civitas o sociedades civiles basadas en relaciones de propiedad y distinciones territoriales. Con respecto a las sociedades de los indios americanos, sin excepción, Morgan llegó a la creencia, de que pertenecían al primer tipo o sea la societas. Esto quería decir que todos esas sociedades eran democráticas, igualitarias y fraternales, por lo cual la organización social de los aztecas, debió haber sido esencialmente como la iroquesa: organizada sobre las bases del parentesco, con clanes, fratrías y tribus, con sus saquems2 y jefes elegidos, teniendo la democracia y la fraternidad como sus características principales.


    Este concepto fue, desde luego, profundamente distinto al de los primeros cronistas españoles y al de los historiadores subsecuentes. Poco tiempo después de que Morgan inició sus investigaciones entre los iroqueses, descubrió que los europeos habían aprendido muy poco sobre la verdadera naturaleza de la liga Iroquesa y que por lo contrario, sólo tenían una idea vaga y distorcionada de su estructura y funciones, pese a los dos siglos de contacto y de residencia que habían tenido tribus. ¿Entonces por qué había de exigírseles más a los conquistadores y colonialistas españoles en México? ¿Que podría ser más natural —pensó Morgan— q descubrir las instituciones aztecas en términos de los sistemas monárquicos y feudales que habían conocido en Europa? Por último, y para empeorar las cosas, las malas interpretaciones de los primeros cronistas se perpetuaron y establecieron firmemente por las subsecuentes generaciones de historiadores.


    Morgan consideró que la última manifestación en esta tradición de equívocos y falsas representaciones se encuentra en el volumen II de Native Races of the Pacific State de H. H. Bancroft, “Hay todavía una plétora de imperios, reyes y caballeros en este volumen”, —Escribía Morgan en “Montezuma’s Dinner” (Nort American Review, Vol. 122, April, 1876, p. 267)) : “Por ejemplo el imperio tolteca, el imperio chichimeca y e1 imperio azteca se suceden uno tras de otro; el imperio de Votan y el imperio quiché en el pequeño territorio de Guatemala, así como los reyes de Tezcuco, los de Tlacopan, los reyes de Michoacán, son tan numerosos como mirlos y aparecen rodeados de príncipes, nobles, caballeros, plebeyos y esclavos: ad nauseam”.


    Estos conceptos equivocados —escribía un año más tarde en Ancient Society (pag. 213), —“han permanecido a lo largo de la indolencia americana tanto tiempo como merecen estarlo”.


    Cuando Bandelier se encontró por primera vez con Morgan en 1873, estaba al corriente de muchas de las primeras relaciones de la conquista española y encontraba difícil y hasta imposible aceptar los puntos de vista de Morgan, sobre la organización de los aztecas y sobre otras altas culturas de Meso y Sud América. Sin embargo fue persuadido gradualmente tanto por los argumentos de Morgan como por sus propios deseos de aceptarlos de toda buena voluntad y posteriormente, se dedicó “con vigor y devoción a la causa”. Las cartas de Bandelier a Morgan relatan, vivamente, la historia de sus dudas y reservas en un principio, después de su conversión y finalmente la exposición y la defensa académica de las opiniones de Morgan.


    Entonces la Introducción a las cartas de Bandelier a Morgan tiene por objeto hacer inteligible toda la controversia al describirla y situarla sobre las bases históricas y personales donde se origina. Por otra parte su propósito no fue el de determinar la naturaleza de la organización social de los antiguos aztecas, sino más bien un intento de analizar críticamente la concepción de ella sostenida por Morgan y Bandelier y valorizar esta concepción en términos de las pruebas aportadas por ellos. Esto nos llevó a la conclusión no sólo de que Morgan y Bandelier fueron incapaces de demostrar que la sociedad azteca pertenecía a la categoría de Societas al tiempo de la Conquista, sino que ya había sobrepasado esta etapa del desarrollo social. En otras palabras, los mismos hechos citados por Bandelier parecieron demostrar en forma casi concluyente que la sociedad azteca había ido más allá del nivel de la organización de parentesco y que había desarrollado una estructura de clases basada, poi lo menos en parte, en relaciones de propiedad y estaba muy lejos de ser democrática. Puesto que mi propósito fue principalmente el de examinar la tesis Morgan- Bandeliei dentro del marco de referencia de sus pruebas y lazonamientos, no consulté los trabajos de otros estudiosos aunque cité a T. I. Waterman, “Bandelier’s Contributions in American Archaeology and Ethnology, Vol. XII, No. 7, pp. 249-282, 1917) ; a Paul Radin, (Sources and Authenticity of the History of the Ancient Me- xicans”, (ibid., Vol. XVII, No. 1 pp. 1-150, 1320) ; a Herbert J. Spinden, (Ancient Civilizations of México and Central America (New York, 1917) ; a A. L. Kroeber, Anthropology (New York, 1923) y a J. Eric Thompson, México Before Cortés (New York, 1933).


    Por supuesto que no consideré como finales las conclusiones a que llegué en 1940 en mi Introducción con respecto al status de la sociedad azteca, y existen aún menos razones en la actualidad para considerarlas como definitivas. Quizá todavía no se ha logrado valorizar’ en forma final y adecuada a los primeros cronistas. Mencioné a Cortés como a un “testigo presencial” que describió los mercados de Tenochtitlán, para apoyar la conclusión de que los aztecas, en su desarrollo social, habían ido más allá de la societas, o sea de la tribu basada en parentesco. Pero comprendo que si la veracidad de lo dicho por Cortés está abierta a discusión no pueden ser legítimas nuestras conclusiones mientras no tengamos seguridad absoluta de los hechos.


    Desde la publicación de “Pioneers in American Anthropology” ha habido, como es natural, muchos trabajos de estudiosos, que tratan directa o indirectamente, el problema al que se enfrentaron Morgan y Bandelier hace algunas décadas. Puedo mencionar a Carlos Bosch García, La Esclavitud Prehispánica entre los Aztecas, 1944, a Miguel Acosta Saignes, Los Pochteca: Ubicación de los Mercaderes en la estructura Social Tenochca, 1945; a Arturo Monzón, El Calpulli en la Organización Social de los Tenochca, 1949; a Paul Kirchhoff, “Land Tenure in Ancient México: a preliminary Sketch” (Revista Mexicana de Estudios Antropológicos Vol. 14, pp. 351-361 1954-1955). Y hay por supuesto otros. Nos atrevemos a aventurar que no se ha dicho todavía la última palabra sobre la organización social de los aztecas.


    Podemos citar aquí un documentado estudio sobre la vida y la obra de Bandelier puesto que permanece inédito. Y no está citado en Pioneers in American Anthropology ya que al parecer fue terminado cuando éste estaba en prensa. Se trata de una disertación doctoral de Edgar F. Goad titulada “Study of the Life of Adolph Francis Alphonse Bandelier ivith an Appraisal of his Contributions to American Anthropology and Related Sciences”. University of Southern California, 1939. Tampoco debemos omitir que Ignacio Bernal está en vías de publicar la inapreciable colección de cartas que Bandelier escribió al distinguido historiador señor Don Joaquín García Icazbalceta, su estimado amigo y padrino.


    Algunas ediciones de la literatura sobre Morgan, han sido publicadas por quien esto escribe desde 1940: “Le-wis Henry Morgan. Pioneer in the Theory of Social Evo- lution”, in An Introduction to the History of Sociology, Harry Elmer Barnes, ed. (University of Chicago Press, 1948) “The Correspondence between Lewis Henry Morgan and Josepíh Henry”, (The University of Rochester Library Bulletin, Vol. XLL, No. 2, pp. 17-22, 1957) ; y “Hoiv Morgan Carne to Write Systems of Consanguinily and Affinity” (Papers of the Michigan Academy of Science, Arts and Letters, Vol. XLH, pp. 257-268, 1957).


    El lector puede estar también interesado en referencias de algunos de los más notables comentarios sobre Pimeers in American Anthropology a raíz de su apari- ción, ellos son:


    Lowie, Robert, en American Antiquity, Vol. VII, No. 2, pp. 196-197, October, 1941.


    Kluckhohn, Clyde en The Hispanic American Historial Revieiv, Vol. XXI, No. 2, pp. 325-330, mayo, 1941.


    Radin, Paul, en American Anthropologist, Vol. 43, pp. 457-459, 1941.


    Finalmente: las cartas de Morgan a Bandelier no han sido encontradas todavía aunque se ha hecho la más diligente búsqueda de ellas. Es imposible que Bandelier las haya destruido; hay una razón para creer que él las atesoró y tomó medidas para salvaguardarlas y preservarlas. Ellas bien pueden estar custodiadas o depositadas en alguna parte. Hasta es posible que esta breve nota pueda guiarnos a su descubrimiento.


    LESLIE A. WHITE


    
      
        1La Introducción de Leslie A. White en la obra Pioneers of American Anthropology consta de 14 capítulos después de los cuales se transcriben 166 cartas de Bandelier a Morgan o a la Sra. Morgan. Los capítulos de esa Introducción que aquí se presentan son el IV que se refiere a la Conversión de Bandelier a los puntos de vista de Morgan; el V es el Examen Crítico de las interpretaciones de Bandelier y Morgan sobre la Sociedad Mexicana Antigua y el VI que es el Análisis de la posición de Morgan y de Bandelier. Además de esta NOTA para el lector con la que el autor hace la presentación del material (T).
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    EXAMEN CRITICO DE LAS INTERPRETACIONES DE BANDELIER Y MORGAN SOBRE LA SOCIEDAD MEXICANA ANTIGUA.


    No podemos decir que los escritos de Bandelier constituyan realmente un examen y una exposición imparciales de las fuentes españolas ya que él estaba dispuesto a demostrar que la sociedad mexicana era la simple organización democrática que Morgan había concebido, y si bien era "un trabajo mucho muy difícil" el lograr que los hechos se ajustaran a los puntos de vista de aquel, Bandelier creía que lo había conseguido, pues sus tres monografías sobre México terminan con la declaración triunfal y enfática de que esos puntos de vista habían sido reivindicados, aunque por supuesto no lo exprese con esas palabras. Examinemos ahora la tesis de Morgan y Bandelier acerca de que la sociedad mexicana era una simple organización democrática basada sobre la gens, en la que no existían el feudalismo, la aristocracia ni las clases y donde todos eran iguales. En primer lugar se van a tomar como testimonio las propias afirmaciones o los hechos citados por ellos y después algunos que corresponden a estudios más recientes.


    Primero: ¿existía realmente la gens en México al tiempo de la Conquista? Ya se ha visto que Bandelier no pudo hallar ninguna evidencia de esta unidad social durante mucho tiempo y escribió su primera monografía sin mencionarla1. Posteriormente pensó que había encontrado una prueba de su existencia y todavía más tarde descubrió lo que consideró como indicios suficientes de esta unidad. Sin embargo llega simplemente a la conclusión de que dondequiera que los antiguos escritores españoles mencionaban un grupo de parentesco o linaje, se referían a una gens y esto de ninguna manera es definitivo pues no todos los grupos de parentesco son gens, ni tampoco un linaje es necesariamente una gens. Bandelier infiere a base de otros hechos que los aztecas debieron haber tenido gens o por lo menos, que probablemente las habían tenido2.


    En 1857, Morgan estaba seguro de que los aztecas uvieion gens3. En Ancient Society, declara, que ciertos aspectos de la sociedad mexicana no pueden explicarse sin la presencia de la gens4.


    Morgan, en un caso, equiparó la gens con el "linaje5 tal como lo hizo Bandelier, pero en otro lugar la compara con los "parientes" y opina que probablemente un linaje es una fratría6. Los indicios de una organización gentil no eran muy claros aún si esa búsqueda a ciegas fuera necesaria para poder hallar las gens.


    Una gens o sib, (para usar el término que recientemente ha ganado popularidad en la Etnología Americana) es un grupo de parentesco unilateral, es decir, que la descendencia se reconoce ya sea por la línea paterna o por la materna, pero no por ambas. Suponiendo que existiera la gens azteca, ¿era patri o matrilineal?


    En 1857, Morgan declaraba que con toda probabilidad era matrilineal7, pero en la discusión sobre la gens azteca en Ancient Society (pp. 197-203) no sostiene este punto, pues cita a Herrera para demostrar que los hijos heredaban a los padres y al tratar la sucesión al cargo que tenía Moctezuma, dice: "Es difícil resistir a la tentación de afirmar, por lo menos con respecto a esta dignidad, que la descendencia era todavía por línea materna".8?


    En su "Art of War" (No. 106, p. 123), Bandelier asienta que "la cuestión del cargo entre los mexicanos es muy difícil, ya que lo cierto es que no descendía de padre a hijo, sino que era trasmitida por elección ya fuera de un hermano o de un sobrino de ése". Y en "Tenure of Lands" anota que la dignidad de Moctezuma pasó de hermano a hermano y de tío a sobrino (p. 430), indicando así una descendencia matrilineal, pero en el mismo trabajo dice que "La descendencia entre los mexicanos era por línea masculina" (No. 48, p. 407; p. 429). Esto lo repite en su "Social Organization" (p. 467) y todavía después en su artículo sobre los "aztecas" en la Catholic Encyclopedia. En su reseña de Ancien Society, sin embargo, se limita a establecer que la descendencia era "probablemente en línea masculina"9.


    De este modo sus pruebas son frágiles y contradictorias, ya que de haber estado funcionando la gens como una unidad de la Sociedad Azteca al tiempo de la Conquista, es probable que Bandelier y Morgan habrían encontrado, al repasar la literatura, pruebas explícitas indirectas o directas de tal existencia.


    Una de las características del sistema gentil pleno, es la exogamia, esto es, la prohibición de casarse dentro de la gens, pero en sibs nacientes o decrecientes puede no observarse ni reforzarse la prohibición de casarse dentro del grupo.


    Una de las características del sistema gentil pleno, es la exogamia, esto es, la prohibición de casarse dentro de la gens, pero en sibs nacientes o decrecientes puede no observarse ni reforzarse la prohibición de casarse dentro del grupo.


    En sus "Laws of Descent of the Iroquois" (1857) Morgan, declaraba que, muy probablemente, los aztecas tenían gens y que éstas eran exogámicas. No se encuentra insistencia sobre este punto en Ancient Society y a lo más que llega Bandelier es a decir "no sólo estaba estrictamente prohibido casarse entre parientes cercanos, sino también era censurado (si no es que vedado) hacerlo entre los miembros del mismo linaje".


    10?Otra de las características de una gens, de acuerdo con Morgan, es la de tener un nombre gentil11, pero ni él ni Bandelier pudieron descubrir los nombres de las gens aztecas; a lo más que pudieron llegar en este respecto fue a la idea de Bandelier de deducirlos por medio del calendario azteca.


    Al acumular las pruebas aducidas por Morgan y Bandelier, se encuentra que habían declarado que los grupos de parientes de los que hablan los antiguos cronistas deben haber sido gens, pero no se ponen de acuerdo sobre si un linaje constituía una gens pero no se ponen de acuerdo sobre si un linaje constituía una gens o una frataría. Tampoco llegan a una concordancia definitiva sobre si las gens, en caso de estar presentes, eran matri o patrilineales y en realidad, este problema fue el que, a Bandelier la noción de deducir los nombres valiéndose del calendario azteca.


    Ciertamente debe conocerse muy poco acerca de una gens para no saber esto. Ellos no pudieron descubrir los nombres de las gens y por último, no pudieron demostrar que la gens era exógama. Consecuentemente creemos que el veredicto debe ser: "Caso no probado". Ciertos aspectos de la sociedad azteca semejan o sugieren una organización gentil, pero por las pruebas aportadas por Morgan y Bandelier se llega a la conclusión definitiva de que en esa sociedad, al tiempo de la Conquista, no funcionaba un sistema integral de sibs. Aunque Morgan deseaba hallar gens en el México antiguo y a toda costa trataba de lograrlo, tuvo que admitir en 1877 (en Ancient Society, p. 209) que: "Todavía no puede afirmarse que los aztecas estuvieran organizados en gens".


    Recurriremos raramente a las “autoridades” actuales acerca del grado de desarrollo de la sociedad mexicana al tiempo de la Conquista, porque si uno recoge cuidadosamente sus "autoridades", se puede "probar" casi todo. Sin embargo antes de abandonar el tema de la organización gentil, citaré a dos antropólogos norteamericanos de hoy. El Dr. H. J. Spinden asienta: "es extremadamente dudoso que los aztecas tuvieran alguna vez lo que pudiera llamarse clanes"12. Sobre los veinte grupos sociales de Tenochtitlán (que Morgan, Bandelier y otros han llamado gens), él dice: "No está claro que hayan sido grupos de parentesco exogámicos. Probablemente eran sociedades militares que tomaban como miembros a todos los hombres de la tribu"13. El profesor A. L. Kroeber que ha hecho un cuidadoso examen de las culturas americanas precolombianas, es explícito sobre este punto: "América media... no tenía clanes en la época en que fue descubierta por Europa"14; "la organización de clanes exogámicos como tal, había desaparecido15. Cree además que el calpulli (las veinte unidades socio-geográficas) puede haber sido una reminiscencia de los clanes"16.


    Morgan suponía que una sociedad organizada en clanes debía ser necesariamente democrática; pues siendo democrática la gens tendría que serlo también, "tal como la unidad, el conjunto", para usar su propina frase. Frecuentemente habla de "El principio de democracia que nació en las gens"; "Libertad, igualdad, fraternidad, aunque nunca formuladas, eran principios cardinales de la gens". "Los privilegios y desigualdades no tenían cabida en la gens, la fratría o la tribu", etc.17. De acuerdo con sus argumentos, si pudiera demostrarse que la gens existía en la antigua sociedad mexicana, el carácter democrático de la misma se habría podido poner de manifiesto, pero esta suposición es inconsistente; hay numerosos ejemplos de sociedades que a pesar de estar organizadas en sibs, están muy lejos de ser democráticas. Muchas tribus africanas (por ejemplo los Dahomey de Africana occidental y los Ganda de Uganda, etc.) tienen a la vez un sistema de sibs, un poderoso y hasta despótico rey y un gabinete de ministros, etc. Consecuentemente, aún en el caso de que Morgan y Bandelier hubieran tenido éxito en demostrar que ene México existían gens en la época de la Conquista, no habrían probado que la sociedad mexicana fuera democrática y, en realidad, Bandelier aportó suficientes pruebas que muestran claramente que la "libertad, la igualdad y la fraternidad" no eran las características de la sociedad mexicana en ese tiempo. De hecho, y explícitamente, asienta que: "�había dos clases muy distintas en el área ocupada por la tribu y cada una disfrutaba de muy distintos tipos ce derechos”18. Había una clase inferior constituida no por prisioneros enemigos, sino por elementos de la propia sociedad mexicana, que tenía muy pocos derechos o privilegios y que estaba condenada a trabajar duramente para la otra. Si un joven se rehusaba casarse a la edad apropiada, se convertía en un "proscrito”19. “Si una muchacha abandonaba su hogar podía terminar como esclava o en el desamparo"20. Si un hombre no cultivaba su tierra durante dos años perdía todos sus derechos y se convertía en un proscrito21. "Cualquiera que abandonaba el barrio o el calpulli al que pertenecía, perdía con eso sus derechos, en otras palabras, se convertía en un proscrito”22.


    Estos repudiados la pasaban muy mal. No podían escapar a otras tierras por temor a caer en manos de tiibus enemigas que los esclavizarían o sacrificarían a los dioses. "Sin embargo tenías que vivir”, dice Bandelier,. Por 1° tanto los hombres ofrecían por casi nada sus servicios a aquellos miembros del linaje que pudieran mantenerlos a cambio de su trabajo manual. No podúa pensarse en más recompensa que la manutención”23. Las mujeres, por su parte, se hacían "esclavas" (Zurita) o prostitutas24.


    Bandelier sigue diciendo que tales hombres no eran esclavos, sino sirvientes “por medio de un contrato especial, hecho frente a testigos autorizados, sus servicios y el producto de su trabajo, pero no su persona quedaban destinados a otros”25. No obstante si el “sirviente” trataba de escapar, su amo tenía el derecho de ponerle un yugo de madera al cuello y de atarlo a la, pared durante la noche26. Los que pertenecían a esta clase tenían "prohibido portar armas y por lo tanto su intervención en la guerra se limitaba a servir de cargadores o tal vez de corredores y tenían a su cargo los trabajos más pesados. Inclusive parece que frecuentemente se les encomendaba la labranza de la tierra, y puede ser que la clase a la que se denominaba de “macehuales” estuviera formada por estos proscritos que se encargaban de la “tlalmilpa” en beneficio del linaje”27. Además, a menos que estos “repudiados” realizaran un acto excepcional de valor o mérito, nunca podrían “salir de su posición de inferioridad y desamparo”28.


    Había una clase formada por hombres que vivían de labrar la tierra para otros. Eran llamados tlalmaites o mayeques. "Ellos no podían ir de un lugar a otro ni abandonar las tierras que cultivaban y tenían que pagar una renta a sus amos de acuerdo con lo que se había cocechado". "No pagaban tributo a ningún otro sino al dueño de la tierra” (Herrera, citado por Bandelier. “Esto va a demostrar, dice Bandelier, “que no existía una obligación establecida, una servidumbre, sino un contrato voluntario y que los “tlalmaites” no eran siervos, sino simplemente arrendatarios”29. iUna muy fina distinción!, pues que estaban arraigados a la tierra y no podían dejarla. En cuanto al "contrato voluntario", ¿qué podían hacer los tlalmaites, sino aceptar las condiciones del dueño de la tierra?


    Bandelier hace una curiosa interpretación sobre esta división en clasés de la sociedad. "La igualdad de derechos es el principio fundamental del parentesco", dice- citando a Morgan, y agrega "por lo tanto si había un cuerpo conectado con la tribu cuyos derechos y privilegios eran inferiores, se deduce que los miembros de este cuerpo deben haber estado fuera de cualquier conección con el linaje. Esto presupone una clase de proscritos de las ligas del parentesco”30. ¡Un curioso ejemplo de razonamiento! Si la igualdad de derechos es el "principio fundamental" de una sociedad basada en el parentesco, es evidente que aquella en la cual existen grandes desigualdades en los derechos y en la que hay amos y esclavos ("o sirvientes"), no está basada en tal principio. El haber aceptado esta simple y lógica conclusión habría echado por tierra la tesis que Bandelier quería probar, por eso recurrió al artificio de "repudiados del parentesco"31.


    Que había "grupos de parientes" y linajes en la sociedad mexicana no necesita comentario, ya que existen por necesidad en cualquier sociedad. Puede admitirse también que en ciertos casos estos linajes o grupos de parientes fueran de significación social o política, pero esto no quiere decir que la base sobre la cual descansaba la sociedad azteca fuera el principio de parentesco. Pollos hechos acerca de los cuales hemos llamado la atención y que nos han sido proporcionados por el propio Bandelier, y por otros similares que presentaremos brevemente, quedará claro que territorio y propiedad, (las dos características de la sociedad civil o política según Morgan) estaban funcionando como principios determinantes en la sociedad azteca al tiempo de la Conquista.


    En primer lugar se ve que los ciudadanos (se les puede llamar legítimamente así en caso de probar que la sociedad civil existiera) actuaban socialmente con referencia al "barrio" en el que vivían; iban a la guerra por "barrios" y cada uno de éstos tenía sus propios edificios públicos para la administración y el culto. Además no se les permitía dejarlos excepto con la pena de perder sus derechos. En segundo lugar se observa que lo que distingue a una clase de otra es que una tiene propiedad y otra no y que una trabaja para la otra simplemente para subsistir. La existencia y aún la necesidad de una clase servil entre los mexicanos se advierte por dos factores: uno, no había tierra libre. Ya se visto que a un hombre se le priva de la suya si en dos años no lo había cultivado. Esto indica que las tierras buenas no eran abundantes. El otro factor es que la productividad de las fuentes naturales y el trabajo, o sea el modo de producción, se había desarrollado hasta un punto tal en que un hombre podía introducir más de lo que necesitaba para alimentarse junto con su familia y así dar origen a una población relativamente densa.


    No siendo este el caso, una clase servil no hubiera sido ni posible ni provechosa.


    Además, la existencia de este vasallaje, o clase servil, constituía una amenaza para quienes tenían propiedad, como en todas partes donde haya una clase explotada. Esta clase "por su propio origen", dice Bandelier, "era la parte más desordenada de la comunidad y los crímenes eran más frecuentes entre éstos que entre aquellos, sobre cuyas pasiones, los lazos del parentesco y las obligaciones resultantes representaban una garantía. Eso necesitaba de un poder judicial siempre a la mano para reprimir y castigar los desmanes cometidos dentro de esta clase”32. Aquí se puede notar que pudieron no haber sido los lazos de parentesco los que hacían a una clase más respetuosa con la ley que a la otra, sino la posesión de propiedades. Una clase desposeída está más propensa a cometer "Ofensas y desmanes" —claramente, contra los derechos de propiedad— que una clase de propietarios que desean protegerse a sí mismos en sus posesiones por medio de la observancia de las leyes.


    Un hombre convicto de robo era convertido en esclavo si los bienes hurtados podían recobrarse y devolverse a su dueño, pero si esto no era posible, se mataba al ladrón; cualquiera que fuera sorprendido robando en el mercado era golpeado hasta que muriera; y al que se le sorprendiera robando oro, se le sacrificaba a Xipe (Dios-patrón de los joyeros).


    Esto nos da cierta idea con respecto a la legislación que los aztecas tenían sobre la propiedad y a la severidad con que castigaban su violación. Sin embargo, el robo era no sólo bastante común como para que existieran ladrones profesionales en esa sociedad, sino que casi había llegado a ser una ocupación33. Lo cual no es del todo extraño en una organización en la que una clase desposeída no tiene esperanza, como dice Bandelier, de salir de; esa condición.


    Se ha observado también que los aztecas, como los. antiguos espartanos, para no correi el liesgo de una rebelión prohibían a sus siervos portar armas con las cuales pudieran volverse en contra de sus amos o de sus. perseguidores en caso de una huida a tierra extraña.


    No sólo existía una clase desposeída de “servidores”, había también una formada por labradores que cuidaban la tierra dentro de la propia sociedad azteca y la. cual era engrosada con reclutados de fuera de la tribu. En el Valle de México, en épocas de desastre, “Con objeto de escapar de la amenaza del hambre los padres- trocaban sus servicios y los de sus hijos por comida con tribus que poseían suficientes elementos”34. Y, "muchas personas vendían a sus hijos e hijas a los mercaderes principales (señores) de las tribus que podían darles de comer"35. Los esclavos eran una importante mercancía en los mercados de México.


    La prostitución y el concubinato florecían en el antiguo México36. Como hace notar Peter Martyr: “...La gente común se contentaba con una mujer, pero todos los príncipes podían tener concubinas a su gusto”37.


    Así que no vemos más que igualdad (!) en la antigua sociedad mexicana: había siervos virtuales arraigados a la tierra, sirvientes y auténticos esclavos. Se ha visto también status de una persona dentro de la sociedad estaba determinado, no por el parentesco, sino por la posesión o carencia de propiedad y en cierto modo al menos, por el territorio, el distrito o el barrio en que vivía.


    Se pueden hacer algunas otras observaciones referentes a la posesión de la tierra. Bandelier afirma que el mismo tlalmilli (pedazo de tierra que estaba en manos del jefe de la familia), a su muerte pasaba al hijo mayor... los otros varones podían solicitar al jefe del calpulli un tlalmilli para sí mismos"38. Efectivamente, ellos podían solicitarlo, pero si la buena tierra era escasa, y se han visto indicios de que lo era, no recibían nada. Además, esta costumbre de la primogenitura en la tenencia de la tierra parece más propia de una sociedad feudal que de una democrática39.


    “De las tierras, los jefes tenían solamente sus “tlalmilli”, en la forma usual, como miembros de su linaje, en tanto que los otros terrenos “oficiales“ estaban destinados a los nuevos elementos del gobierno. Debe tenerse siempre en mente, que ninguno de esos cargos era hereditario en sí mismo. Sin embargo, existía cierto derecho de sucesión... Esto podía ocasionalmente, haber tendido hacia la perpetuación de un cargo en la familia, y con ello también la posesión de ciertas tierras ligadas a esas funciones y obligaciones oficiales”40. “Pero” —Bandelier titubea en añadir— “es cierto también, que este nivel de desarrollo no había sido aún alcanzado por las tribus de México al tiempo de su conquista por los españoles“41. Esta es por supuesto la tesis de Morgan y Bandelier y de haber admitido otra hubieran socavado su posición entera. No obstante, en este ejemplo particular, y después de haber demostrado que la tenencia hereditaria de la tierra probablemente existía en México, Bandelier no da ninguna prueba para, apoyar su pretensión de lo contrario y simplemente dice que “la idea no ha sido todavía desarrollada”42.


    Bandelier declara repetidamente que la sociedad mexicana era democrática, que había un jefe principal de la guerra (esto es, la dignidad que tenía Moctezuma a quien a menudo se le llama rey) y otros cargos que eran de elección; sin embargo, un examen de los datos citados por él y sus propias aseveraciones revelarán cuán “democrática“ era en realidad la organización política azteca. “El jefe principal de la guerra no era electo por el pueblo mexicano, sino escogido entre un pequeño grupo de hombres“43. Además dicho jefe principal de la guerra siempre era seleccionado del mismo linaje. Podía a veces no ser sucedido por un hijo o por un hermano, pero siempre lo era por un miembro de su familia o linaje "por lo tanto ya fuera hijo, hermano o primo, para que el rey o el consejo lo eligiera, bastaba que fuera del mismo linaje o pariente cercano, de este modo hijos y hermanos iban heredando gradualmente... y el título y la nobleza nunca salían fuera de la descendencia…”44.


    Así que el más alto cargo entre los aztecas siempre permaneció en el mismo linaje, y esto, no es un signo muy claro de democracia.


    México estaba dividido en cuatro grandes distritos o barrios, cada uno de ellos presidido por un jefe. Además del cargo de Cihuacoatl o mujer serpiente, estos jefes seguían en rango al jefe principal de la guerra. Una de sus obligaciones era la conservación de “la ley y el orden“... “ellos supervisaban el mantenimiento del orden... en todos los lugares donde las autoridades tribales ejercían un control, por ejemplo, en los mercados o en la plaza central...“ 45. Eran figuras poderosas e importantes en el gobierno mexicano y su cargo era vitalicio.


    La forma en que estos jefes eran escogidos no es muy clara. Bandelier asienta que “la elección se realizaba en la misma forma que la del “jefe de hombres“ 46, esto es, que eran escogidos por un pequeño grupo y no por el pueblo mexicano, pero hay numerosas pruebas para demostrar que pertenecían a la misma familia o linaje del jefe principal de la guerra: “...Y de ordinario eran hermanos o parientes muy cercanos del Rey“47. Además “del hecho ampliamente probado de que el “jefe de hombres“ había de ser elegido de entre los cuatro jefes...“48. Puesto que el jefe principal de la guerra siempre era sucedido por un pariente cercano y puesto que su sucesor era uno de los cuatro grandes jefes, (que tenían idéntico rango, véase p. 687 de “Social Organization“), se concluye que a excepción del Cihuacoatl, el gobierno de los mexicanos estaba en manos de un sólo linaje“49.


    Otro elemento de prueba, indirecto si se quiere, pero muy significativo, es el hecho de que el hombre que mataba a su mujer por adúltera, "aún si la sorprendía en flagrante delito", era condenado a muerte50. En la sociédad primitiva, es decir, en un societas y como regla, de la cual el que esto escribe no conoce excepciones, se permite la venganza privada y personal en el caso de ofensas privadas y personales. El homicidio, como revancha por el asesinato, está permitido en toda sociedad primitiva. Solamente cuando una sociedad política (civitas) sobreviene, la venganza personal es abolida51 y de todas las ofensas privadas y personales la del adulterio, es quizá la más "privada y personal". En realidad, hasta en sociedades modernas como la nuestra, un homicidio en tales circunstancias, aunque sea contra la ley del lugar, frecuentemente es perdonado por jueces y jurados. Por lo tanto, la abolición de la venganza personal en el antiguo México, constituye una indicación de que esa sociedad había pasado del estado de societas y se había desarrollado como una sociedad política52 .


    La organización económica de los aztecas tenía, en la época de la Conquista, muchos aspectos que indican fuertemente que su sociedad no era la societas simple y democrática “basada en los individuos y en las relaciones puramente personales”53 que Morgan imaginó y que Bandelier pretendió demostrar. Ya se ha visto que las relaciones de propiedad a menudo predominaban sobre las simples relaciones personales y una vez más se verá la preponderancia de los vínculos económicos (de propiedad) en otros aspectos de la vida azteca.


    Las palabras finales de Bandelier en su “Social Organization” son: “Nos sentimos autorizados para concluir que la organización social y la forma del gobierno de los antiguos mexicanos era una democracia militar originalmente basada en la vida comunal”. Lo del tiempo que abarca ese “originalmente”, no está claro. Morgan, sin embargo, pretende que todas las tribus indígenas americanas al tiempo de su descubrimiento practicaban el comunismo54. Habla específicamente de “vida comunista“ de los aztecas, de sus “casas para muchas familias“, de sus “graneros comunales“ de donde salía el alimento para ser preparado en la “cocina común“ “y repartida de la cazuela“, todo a la manera de los Comieses55. Pero lo asentado por los cronistas españoles citados por Bandelier, así como las aseveraciones hechas por él mismo, muestran muy claramente que si se llevaba una vida comunista por los mexicanos al tiempo de la Conquista, la unidad que la practicaba era tan pequeña como la familia o los habitantes de una casa. Por lo que se refiere a la sociedad en general, las condiciones que prevalecían eran totalmente distintas a las comunistas.


    “Había dos grandes mercados en el antiguo México, uno de los cuales estaba en Tenochtitlán y el otro en el pueblo vecino conquistado de Tlatelolco“56. En una carta dirigida a Morgan en marzo de 1874, Bandelier declara que "los mercaderes (en el antiguo México) formaban una casta peculiar" y cita a Herrera al efecto: “nigunos podían ser mercaderes, sino aquellos que eran de conocido linaje y con licencia del señor“57. Y, en “Social Organization“ (n 78, p. 606), menciona a Sahagún en lo que respecta a que los mercaderes tenían sus propias leyes además de las de la tribu, pero a pesar de esto declara que "por lo tanto no pudo haber existido ninguna clase de comerciantes o casta de mercaderes (p. 605, "Social Organization"). El grado de desarrollo que había alcanzado el comercio en el México antiguo, está indicado no sólo por la existencia de una clase de comerciantes profesionales, sino por el hecho de que eran llamados "hombres que toman más de lo que dan" (p. 604, “Social Organization“).


    Para comprar y vendei� productos en el mercado se usaban como moneda granos de cacao, piezas de estaño y de cobre en forma de T, canutos con polvo de oro, etc.,58 y se utilizaban las medidas, aunque no de peso, en las transacciones. Había funcionarios que recorrían los mercados para examinar las medidas empleadas, y que las destruían cuando las encontraban adulteradas59. “Localmente, todos los artesanos vendían, o más bien trocaban, sus productos en los mercados públicos“60.


    Estos hechos muestran claramente que las relaciones públicas eran de carácter más bien económico que personal y que el contacto entre un individuo y otro (en muchos casos) estaba determinado por la relación entre el producto que tenía que vender y el que tenía que comprar. Estos contactos humanos estaban subordinados a las relaciones de bienes y propiedades. Por supuesto que esto no significa que todas las relaciones humanas estuvieran supeditadas a las comerciales. Aún en nuestra propia sociedad esas prevalecen dentro de la familia y el grupo de parientes y así sucedía con los antiguos mexicanos. Pero cuando existe una diferenciación social tan marcada en la producción y en la distribución y hasta el uso de moneda como, según se ha visto, existía entre los aztecas, no se puede decir que esa sociedad se basara en relaciones personales; por el contrario, se debe pensar que la socidad y el intercambio social, se basaba en relaciones económicas y que las que existían entre las personas estaban determinadas y subordinadas a las de las mercancías.


    Esto puede hacerse más claro con un ejemplo concreto. En el antiguo México existían gremios bien definidos. Bandelier asienta que la afiliación a tales grupos no era legalmente hereditaria, pero cita a Zurita, Gomara y Clavigero con relación a que el hijo generalmente seguía la ocupación del padre61.


    Que tales grupos de especialistas eran necesarios es evidente por la naturaleza misma de su oficio, pues solamente ellos pudieron haber creado las finas piezas de oro, turquesa, plumaria, etc., que se hacían en el México antiguo. Un artesano producía un artículo y entonces lo llevaba al mercado para cambiarlo por las cosas que necesitaba. Este intercambio de productos aunque superficialmente era una pura transacción económica, constituía en realidad un acto de intercambio social en el cual el artesano estaba en relación con aquellas personas que continuamente lo proveían ele lo que necesitaba para subsistir a cambio del artículo que había manufacturado.


    Aquí se puede observar, de paso, que en cualquier sociedad humana las relaciones personales dominarán y determinarán el intercambio de bienes o, que por lo contrario este intercambio dominará y determinará la naturaleza de las relaciones humanas. Esto representa la contraparte económica de las distinciones políticas de Morgan entre societas y civitas (la cual consideramos válida al menos hasta el momento). En la sociedad primitiva (societas) donde las relaciones son personales y los lazos son los del parentesco, el intercambio de bienes está determinado por ellas, pero cuando a forma de producción se ha desarrollado hasta un punto tal en que hay una marcada división del trabajo tanto en la producción como en el intercambio, los bienes están destinados al trueque o a la venta y en el intercambio se utiliza moneda, entonces se tiene una sociedad en la que las relaciones entre las personas quedan subordinadas y condicionadas a las de los productos por sí mismos. Cuando se alcanza este estado de desarrollo, esto es, como el propio Morgan lo dice, cuando las relaciones de propiedad sustituyen a las personales como principio de la organización social, es cuando deja de existir la societas que es reemplazada por la civitas. Este cambio ya había tenido lugar entre los aztecas.


    Se han mencionado, de paso, a algunos antropólogos actuales, estudiosos de varios aspectos de la antigua cultura mexicana. Así que podemos, para cerrar esta crítica a los estudios de Morgan y Bandelier sobre México, hacer referencia a dos trabajos más o menos recientes que son de particular interés. “Bandelier’s Contributions to the study of Ancient Mexican Organization”62 de T. T. Waterman y “Sourses of Authenticity of the History of the Ancient Mexicans”63 de Paul Radin.


    Waterman declara que Bandelier "... aporta datos que prueban en forma concluyente que la organización social de Tenochtitlán se basaba en clanes, que éstos estaban agrupados en cuatro fratrías y que los actos de la tribu en general estaban gobernados por un consejo... presenta una buena cantidad de datos para apoyai� su tesis de que la sociedad mexicana era fundamentalmente democrática"64, pero en realidad todo lo que Waterman dice, es que se ha convencido con los argumentos de Bandelier sin aportar hechos ni razones para demostrar que éste tenga razón, sino simplemente dice que está en lo justo.


    Con referencia a los clanes, Waterman no da muestras de dar sus nombres o de indicar si eran o no exogámicos, ni tampoco de si eran patri o matrilineales y con respecto a la descendencia no va más allá de decir acerca de los jefes de la guerra que no eran de ninguna manera, como regla, seguidos en el oficio por sus hijos" (p. 266). Algunos de los autores españoles asientan que el consejo de los mexicanos se componía de veinte jefes. "De un modo apriorístico parece probable que cada clan tendría su representante ante el senado" (p. 225) y así concluye que los mexicanos tenían veinte clanes. En esta forma la aportación de Waterman, si hay alguna no excede de las de Morgan o Bandelier para probar que la "sociedad mexicana al tiempo de la Conquista estaba aún organizada sobre las bases primitivas de clanes” (Waterman, p. 255, subrayado del autor).


    Waterman está de acuerdo en que "el jefe principal de la guerra era elegido invariablemente entre esos cuatro (jefes de los cuatro barrios) (p. 271) y que siempre era escogido de "un grupo formado por una familia o linaje65, (p. 266). Sin embargo, declara que “el jefe azteca de la guerra probablemente estaba muy bien al comienzo del camino para llegar a ser rey sin serlo todavía" (p. 274). La forma en que estas aseveraciones puedan conciliarse con la tesis de que la sociedad mexicana era "fundamentalmente democrática" está muy lejos de ser clara. Y es más, para aumentar la confusión dice que la ciudad de México pertenecía al orden de una ciudad-estado" (p. 252).


    Este autor, sin embargo, no hace referencia a los “proscritos” de Bandelier, ni a la gente arraigada a la tierra que trabajaba simplemente por la comida, ni a los esclavos que tenían prohibido portar armas, ni tampoco a los ladrones y a las prostitutas. De igual manera ignora la estructura económica de la sociedad mexicana, con sus grandes mercados, comerciantes, monedas y artesanías especializadas. No obstante dice que Bandelier "...puede ser considerado como quien finalmente confirmó las conclusiones más importantes de Morgan" (p. 276). No puede uno menos que preguntarse, al hurgar por este ensayo, si Waterman entendió alguna vez plenamente lo que estaba estudiando. A juicio del que esto escribe, su ensayo tiene muy poco valor. Todo su mérito’ estriba en que es el único trabajo debido a un etnólogo americano moderno, que tiene como propósito la valoración de los estudios de Bandelier sobre la antigua sociedad mexicana.


    El estudio del Dr. Radin es de un tipo distinto. Consiste, en su mayor parte, de la traducción al inglés de varios documentos españoles y mexicanos relativos a los aztecas. Pero se interesa en la pregunta: ¿Qué punto habían alcanzado los mexicanos cuando la Conquista, en su desarrollo político y social?


    Radin no ve que hubiera democracia en los antiguos mexicanos y asienta que los datos "hablan en contra de cualquier cambio fundamental en la forma de gobierno... hacia finales del siglo XIV (p. 143). Sin embargo poco después, esto es, por el tiempo de Ixcoatl (hacia 1430 D. J.), observa indicios de "diferentes rangos de jefes y guerreros... la división de la población en diversas clases" (pp. 143-144). Acompañando a estos grandes eventos internos o quizá como consecuencia de ellos (la sujeción de los tecpaneca a Tenochtitlán, la derrota de los xochimilcas y la alianza de Texcoco) ocurrieron también cambios internos de capital importancia. La organización social parece entonces haber cristalizado en algo así como el panorama que encontraron los españoles a su llegada. Las clases se hicieron agudamente diferenciadas y se aumentó en mucho el poder del "jefe de la guerra" (p. 145). Encuentra divisiones de "nobles y plebeyos" "convertidas en auténticas castas", etc. (147). Las tierras de los tecpanecas conquistados se distribuyeron entre sus conquistadores mexicanos (Durán, citado por Radin). "Esto naturalmente estimuló el incremento de una cada vez más marcada diferenciación entre los propietarios de grandes superficies y el resto de la tribu. Qué estos últimos se hayan convertido en algo semejante a siervos es absolutamente imposible de afirmar" (p. 147). Sin embargo, no está claro si en "el resto de la tribu", Radin incluiría a aquella clase que estaba arraigada a la tierra trabajando para subsistir, o si él objetaría llamarlos siervos. Finalmente, aunque la mayoría de los cambios en el gobierno mexicano, que han sido atribuidos a Moctezuma, ocurrieron por un proceso natural de desarrollo antes de su época (según Radin) "existe un cambio atribuido universalmente a Moctezuma y que parece justificado aceptarlo así, esto es, la transformación definida de gobernante, como jefe electo, a lo que parece desde todos los puntos de vista, un rey… Aún este cambio de jefatura a reino está desdibujado en el mandato de Ahuizotl” (p. 150).


    Radin en este trabajo no discute los clanes ni la estructura económica de la sociedad mexica, pero en su "The Story of the American Indían"66 hace referencia a los veinte grupos de Tenochtitlán (llamados clanes por Bandelier, Morgan y otros) como que “probablemente representaban la reminiscencia muy transformada, de lo que una vez fueron clanes" (p. 103). También discute la estructura económica y es muy considerable su familiaridad con las fuentes originales.


    Es curioso que el Prof. Robert H. Lowie que tanta atención ha dedicado a Lewis H. Morgan y también a la organización social67 (especialmente a la política)68, no haya fijado su atención en el problema del carácter de la sociedad mexicana al tiempo de la Conquista.


    
      
         1  En una carta a Morgan del 28 de febrero de 1874, Bandelier declara que “el sistema totémico no existía... _un hecho plenamente apoyado...” Pero se está refiriendo a las “clases privilegiadas”. “En la tercera clase (de los “señores”) es verdad que habia ciertas indicaciones del sistema totémico, y creo que ya se ha dicho bastante para demostrar que se trataba solamente de unas cuantas supervivencias y que la organización en su totalidad habia llegado a un nivel más elevado del de una simple sociefas.

      


      
         2  En general, las aseveraciones sobre la existencia de sistemas clanes... en México y Perú se basan ya sea en un uso indefinido de los términos, en la suposición de que debieron haber existido hacia la época del descubrimiento o, todavía más, en una creencia proyectada dentro del período histórico de que existieron alguna vez”. A. L. Kroeber, Antropología General, F. C. E.�-Mex. 1945. Creo que esto está fuera de duda.

      


      
         3  “Laws of Descent of the Iroquois”, p. 141.

      


      
         4  “Las gentes aztecas son muy necesarias para poder explicar ‘ existencia de los jefes aztecas”, p. 203 (Ed. 1877). En primer lugar Morgan supone
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